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26003 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de La Coruña,
Lérida. Madrid y Valencia.

Dma. Sra.: Vistos los expedientes y las propuestas de la Junta
de Promoct6n Educativa del Ministerio de Defensa, asi coma
los correspondientes informes.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones de la composici6n actual de los
Centros Públicos de Educación Gararal Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros
públloos:

mos. pudiere. origJ..n&1"8e, y de BU cuenta loe trabaloe que la Ad
ministración ord~ne llevar a oabo pra.r& 1& llmpieza de le» ...
combros vertidos durante las obras.

Novena.-Esta autorizao16n no faculta por &1 IOla, para ele
cutar obras en ZODa de servidumbre de carreteras. ferrooa.rr1.
les, caminos o vias pecuarias, pua lo cua.lla Comun1d-id autori
zada habrá de obtener. en IU caso, la pertinente autorizaci6n
de 105 Organismos de 1& Admill.i8traciÓD OOI'T86pondie:nt.e.

Tampoco exime esta autorizaCión de 1& que sea necesaria, p6
ra conectar la conducción autorizada a 1& red de abasteci
miento de la zona Vélez-Málaga y Rincón de 1& Victoria.

Décima.-El autorizado elevari. el depósito constituido, has
ta el S por 100 del presupueeto de las obras a ejecutar en te
rrenos de 'domin~o público, el cual quedará como fianza defini
tiva para ~espond&r-del ,cumplimiento de estas condiciones, y le
I8rá devuelto una vez haya aido aprobada el aci& de recono
cimiento final de las obras.

Undécima.-En 108 trabalos ea tomarAn 1&e medidas neoe
aarias para cumplir lo diapueato en el Reglamento da Pclicia de
Aguas y sus cau08l.

Duodécima.-Se nombrArA un Ingeniero de Ca.m.in06 oDmo Di
rector de .as obras, cuyo nombre y dirección sarán comunicados
a la Comisaria de Aguas del Sur de Es-pak a.nte& del comienzo
de aquéllas. ' .

Decimotercera.-Ce.duoan\ eeta autorizaci6n por incumph
miento de estas condicione. y en los C8S06 previstos en las diB-
posiciones vigen,tes, declarándose dicha caducidad según 106 trér
mites señalados en 1& Le'y Y R&gLamento de Obru Públicas.

Lo que se hace I úblico, en cumplimiento de las dispOSicionEJ6
vigentes.

Madrid, 8 de agosto de 1983.-El Director general, P. D., el
Comisario Central de Aguas, C6c101S TOIT8IS Padilla.

Provinci.a. de La Coruña

Municipio: Nar6n. Localidad: Santa Cecilia. Viviendas de la
Marina.

Código del Centro: 15010125.
Denominación: .Colegio Público Virgen del Mar-.
Domicilio: Santa Cecilia. Viviendas de la Marina.
Régimen especial de provisión. dependiente de la Junta de

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa (Marina).
Creaclcmes: Una de PárVulos de régimen especial.
Transformaciones: Una mixta de Educación General Básica

de régimen especial se transforma en una de PárVulos ie ré
gimen especial.

Composición resultante: 17 mixtas Educaci6n ~neral Básica,
seis Párvulos, una Direcci6n F. D. de régimen especial.

Provincta de Lérida

Municipio: Lérida, Localidad: Lérida.
- Código del Centro: 15600371.

Denom.lnación: Colegio publioo.Capitán Masip..
Domicilio: Alcalde Rovira Honre, sin núm:ro.
Régimen especial de provisión, dependiente de 1& Junta de

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa.
Creaciones: Dos de Párvulos de régimen especial.
Composición resultante: Ocho mixtas de ~ucación General

Básica, dos Párvulos, una Dirección C. C. de régimen especial.

Provtncia de Madrid

MuniclJ:lio: Aranluez. LocaUdad: Aranjuez.
Código del Centro. 28001368.
Denominación: Colegio público .Nuestra Seftora de Loretoa.
Domicilio: Colonia de Aviación.
Régimen especial de provisión, dependiente de la Junta de

Promoci6n Educativa del Ministerio de Defensa.
Transformaciones: Una mixta de Educación General Básica

de régimen especial Be transforma en una de Párvulos de ré
gimen especial.

26004 ORDEN de 22 de julto de 1983 por la que 8e dis·
pone el cumplimiento en BUS proW3 termmo8 df
La sentencia de la Audiencia TerntoriGl de Valen·
cia. de fecha 2LJ de abril de 1983. recaída en (>/
recurao contencioso-admini.trativo, interpuesto POI
doña JOBefa Gonzále.z Palau.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Josefa González Palau. contra impugnación de la
desestimación tácita por este D&partamento a su petIción de re
conocimiento de servicios, la Au'.iienCl& Territorial de Valencia,
en techa 20 de abril de 1983, i::.a dictado la siguiente sentencia:

ComposiciÓD. resultante: Una de Párvulos de régimen espe~
cia!.

Este Centro pasa & ·ser de Educación Preescolar.

Provtncfa. u.e Va-!encia

, Municipio: Valencia. Loca.JdaJ: Valencia..
Código del Centro: fOOl232l.
Denominación: Coleglo Público cSector Aéreo-.
Domicilio: Avenida del Cid, 39.
Régimen esp6(:ial d.. prov~Bi6n, <1ependieow de 1& Junta df

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa.
Creaciones-: Nueve mixtas de EdUcaciÓD General BáSica, det

de Párvulos. una Direccl6n F. D. de régimen 86pecial.
Composición resultante: V.inte mixtas Educación General Bá

aka, cuatro de PárVulos. una Dtrecci6n F. D. de régimen es
pecial.

Se trasladan las unidades anteriores a nuevo edificio.

Lo digo a V. 1 .para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de julio de lBa3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, J06é Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora &"eneral de Educación Básica.

.Fallamos: Que dese-stimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por el Letrado don Garar
do Gayete Seda, en nombre y representaci6n de doña Josefa
González Palau contra desestimación tácita por silencio adminis
trativo de la DirecCIón General de Personal del Ministerio de
Educaci6n al recurso de reposición interpues,,:o por la &ctora
contra escrito recibido con fecha 21 de marzo de 1980. de 18
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y CienCIa,
desestimando petición formulade sobre reconocimiento de servi
cios. Ampliado contra resolución de fecha 27 de abril de 1981,
estimando parcialmente el recurso de reposición, debemos de·
clarar y declaramos, conformes a derecho los acuerdos recurri
dos y en BU oonsecuencia, absolver como absolvemos a la Ad
ministración de las pretensiones contra la misma ejercitadas;
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas en este
;>rocedimiento,_

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

1..<> que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicio.

26005 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza. al Centro privado de Formación Profesional de
primero y segundo grados, homologado. .Maria
Auxiliadora-, de Zaragoza, a actualizar enseñunza,
de Formación Profesional de segundo grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por el titular del
Centro privado de Formaci6n Profesional .María Auxiliadora_,
de Zaragoza, en solicitud de actualizaci6n de enseñanzas de For·
maci6n Profesional de segundo grado en la rama .Administra
tíva y Comercial- ¡ teniendo en cuenta qUe el dtado Centro ob
tuvo su clasificaci6n como de primero y segundo grados, !lomo
logado, por Orden minj~terial de 10 de noviembre de 1975, :¡ que
reúne los requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/
1974, de 7 de julio (.Boletin Oficial del Estado- del lO), &si como
los informes y propuestasremitidCJS por la Dirección· Provincial .
de zaragoza en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y seg-o.lndo grados, homolv~ado.
.María A lxiliadora-, de Zaragoza, domiciliado en calle Morme~,
14, las ense:fta.nzas que se enumeran a continuaclóD, a part.1I
de: curso académico 1982/1983, rama .Administrativa y Comer·
cial~, especialidad AdmiDlstrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 19B.'l.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.
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